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Córdoba,      6   8    JU}i     2018

VISTO

La renuncia definitiva presentada por el  Prof.  Héctor J.  Fontanellas a todos sus
cargos   docentes   en   nuestra   Facultad,   en   virtud   de   haber   obtenido   el   beneficio

jubilatorio, y

CONSIDERANDO

Que se adjuntan copias de  la Resolución correspondiente de la ANSES.
Que a fs. 4 se adjunta la situación de revista del Prof.  Fontanellas.

Por e]lo,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES

RESUELVE:

ARTÍCULO     1°:     Aceptar     la     renuncia     definitiva     del     Prof.     Héctor    Jaime
FONTANELLAS,  DNI  N°  6.608.986,  Legajo  N°  33.151,  a  su  cargo  de  Profesor
Titular  con   dedicación   exclusiva,   por  concurso,   como   Director   de  Fotografia  del
Centro  de  Producción  y  Encargado  del  Laboratorio  de  Cine  y  Profesor  Titular de  la
asignatura  Fotografía  Cinematográfica  y  Televisiva  1  del   Departamento  Académico
de Cine y Tv (Res.  HCS  N°  1176/20] 5),  a partir del  I ° de junio de 2018.

ARTÍCULO  2°:  Autorizar  la  liquidación  del  monto  equivalente  a   19  días  hábiles
correspondiente a vacaciones no gozadas del año 20 ] 8.

ARTÍCULO  3°:  Establecer  que  el  proporcional  de  Sueldo  Anual  Complementario
correspondiente será liquidado en  las fechas habituales previstas.

ARTÍCULO   4°:   Agradecer   al   Prof.   Héctor   J.   FONTANELLAS   los   servicios

prestados a esta Facultad con dedicación y responsabilidad.

ARTÍCULO 5°:  El  mencionado docente deberá concurrir a la Caja Complementaria
de  Jubilados  y  Pensionados  de  la  Universidad  Nacional  de  Córdoba,  con  la  copia\/spectiva en  el término  de diez di'as,  a sus  efectos.
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ARTICULO    6°:    Protocolizar.    Incluir   en    el    Digesto    Electrónico    de    la   UNC.
Comunicar    a    la    Dirección    General    de    Personal    de    la    Secretaría   de    Gestión
lnstitucional  de  la  UNC  y  al  Departamento  Académico  de  Cine  y  Tv.  Notificar  al
interesado.  Cumplido, archivar.
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